Foro Internacional sobre el Nexo entre Políticas y Ciencias Sociales

20 a 24 de febrero de 2006. Argentina/Uruguay

Jornada sobre Libertad de Expresión, democracia y desarrollo.

UNESCO, Communication and Information Sector (CI)

Cátedra UNESCO Libertad de Expresión. Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Argentina.

21 de febrero de 2006 – Paseo La Plaza, Buenos Aires.

Los organizadores, ponentes y participantes de la Jornada sobre Libertad de Expresión, Democracia y Desarrollo, evento llevado a cabo en el marco del Foro Internacional sobre el Nexo entre Políticas y Ciencias Sociales, elaboraron el presente documento denominado “Plan de Acción” que a manera de sugerencias y/o de recomendaciones se eleva a la UNESCO para su consideración, a través de la Unidad de Libertad de Expresión de UNESCO-París, a cargo de Marcello Scarone Azzi. 

La propuesta que a continuación se presenta es fruto del trabajo y la reflexión realizada en el marco de las Jornadas mencionadas. 

Plan de acción:

· Incorporar explícitamente en la agenda de los próximos años la promoción de indicadores de desarrollo vinculados a la libertad de expresión;

· Desarrollar campañas tendientes a la divulgación pública de la importancia del pluralismo, la desconcentración de los medios de comunicación, la diversidad, el acceso a la información y la seguridad física y jurídica de quienes toman la palabra pública.

· Promover la realización de cursos, seminarios y jornadas destinadas a la difusión y divulgación de los principios sobre libertad de expresión emanados de los acuerdos o resoluciones de organizaciones y tribunales internacionales en el conjunto de la sociedad civil;

· Promover el intercambio entre académicos, representantes de la sociedad civil, organizaciones de derechos humanos, trabajadores y empresarios de la comunicación y representantes políticos a fin de sensibilizar sobre la problemática de la libertad de expresión y el derecho a la información, mediante campañas públicas.

· Promover y realizar las publicaciones en cualquier soporte destinadas a divulgar los estándares de protección de la libertad de expresión con alcance comparado a fin de reconocer las mejores prácticas posibles.

· Promover la divulgación de mecanismos de acceso a la información pública;

· Impulsar el intercambio entre representantes de la sociedad civil, los distintos niveles educativos, académicos y autoridades a fin de adoptar nuevos y mejores estándares que sirvan como indicadores de desarrollo humano. 

· Promover actividades que faciliten el acceso a la información en las adjudicaciones de licencias u otros actos de gobierno, en general, y de los actores vinculados a la actividad de la comunicación social, en particular.

· Facilitar instancias de divulgación de los derechos de la información como derecho humano de alcance universal.

· Facilitar instancias de reflexión sobre la importancia de la ética y la responsabilidad social de los medios de comunicación.

· Divulgar de elementos que reviertan la cultura del secreto y promuevan prácticas proactivas de los Estados en materia de acceso a la información.

· Promover las acciones que fomenten la cultura de protección de los archivos y del “patrimonio cultural inmaterial”;

· Promover la capacitación y concientización de los funcionarios públicos pertenecientes a los distintos poderes estatales en la temática de los derechos humanos, especialmente en cuanto al acceso a la información y el derecho a la información; 

· Procurar superar la tensión existente en lo concerniente a la propiedad intelectual e información pública destinada a la protección del interés público en el acceso a la información.

· Promover el estudio –junto con las organizaciones profesionales, universitarias e institutos de investigación-, de la situación actual de los marcos regulatorios y políticas públicas en relación al acceso a las frecuencias radioeléctricas (en especial respecto a los medios comunitarios y otros no comerciales) con el objeto de formular recomendaciones para ser sometidas a la consideración de los gobiernos pertinentes, identificando tanto las barreras que impiden o limitan el ejercicio pleno de la libertad de expresión como las buenas prácticas que habiliten un entorno propicio para promover una diversidad de regímenes de propiedad de medios, garantizar la igualdad de oportunidades de acceso a todos los ciudadanos y sectores sociales, y limitar la concentración de medios.
· Promover e incentivar eventos de discusión pública en torno a la necesidad de formular políticas públicas de comunicación, con carácter democrático y participativo, que garanticen el ejercicio pleno del derecho a la comunicación y la información. 
· Dar cabida a instancias de reflexión en el ámbito de la sociedad civil organizada y de instituciones/organizaciones que tiendan hacia la democratización de la comunicación y de la información. 
· Apoyar en la formulación, con respaldo legal (políticas, decretos, leyes, reglamentos) del derecho a la comunicación y el derecho de acceso a la información pública. 
· Propiciar estudios y acciones tendientes a la “legalización” de los medios comunitarios, populares, alternativos, en el marco del respeto de la libertad de expresión, de difusión, de opinión y los consiguientes derechos que éstas suponen. 
· Coordinar la organización de eventos académicos y sociales que permitan proponer estrategias para el desarrollo de las ciudadanías comunicativas críticas y activas, orientadas al desarrollo humano de diversas identidades culturales; 
· Apoyar iniciativas de Observatorios y Veedurías de Medios, orientadas a redefinir el rol de los medios y periodistas para apoyar el acceso, en igualdad de oportunidades, a la ciudadanía a procesos de información y comunicación masiva. 
· Promover actividades educativas, en todos los niveles, que permitan a los ciudadanos, el aprovechamiento de la información recibida y que generen información para su propio desarrollo y el de su comunidad; 
· Difundir la doctrina, legislación y jurisprudencia, especialmente emanada de los organismos internacionales de derechos humanos, especialmente en materia de libertad de expresión y derecho de acceso a la información. 
Asimismo, el Decano de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata, Lic. Alejandro Verano y el Titular de la Cátedra UNESCO – Libertad de Expresión, Dr. Damián Loreti, ofrecen el ámbito de la Cátedra como ámbito de reflexión y difusión de las propuestas presentadas y proponen asimismo que dicha Cátedra sea itinerante, de modo de llegar a distintos lugares del interior del país como asimismo a otros lugares de América Latina. 
Participantes: 
Alejandro Verano. Decano de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata. 
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Gustavo Gómez. AMARC. 

Francisco Martorell. Director “El Periodista”, Chile. 

Juan Pablo Olmedo Bustos. Chile. Demandante Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso “La última tentación de Cristo” y Caso “Claude y otros c/ Chile s/ acceso a la información pública”. 
Miguel González Pino. Director de Comunicaciones. Poder Judicial Chile. 
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